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1.0 OBJETIVO 
 
Recibir y analizar conforme a la normatividad vigente para su autorización o negación en su caso, las 
solicitudes de licencias con o sin goce de sueldo que requieran los Trabajadores de base adscritos a 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  

 

2.0 ALCANCE 
 
Aplica a todos los trabajadores adscritos a SESEQ, desde que se recibe la solicitud de licencia con o sin 
goce de sueldo, hasta que el trabajador es notificado que puede o no gozar de este derecho.  

 
Aplica desde que es comunicada al Encargado de Centralización de Incidencias la baja del trabajador y 
que es capturado el movimiento en el Sistema Integral de Administración de Personal (SIAP), hasta que 
es enviado a la Subdirección de Sistematización del Pago para suspender el pago. 

 
 

3.0 ABREVIATURAS Y DEFINICIONES  
 

Baja Definitiva: Es una renuncia expresa por parte del trabajador para dejar de laborar en SESEQ, 
generando una plaza de base vacante, sin titular.  
Baja Temporal: Plaza de base con licencia sin goce de sueldo por ocupar un puesto de confianza o 

de elección popular o aquella que se haya originado por el cese de un trabajador mientras se 
encuentre sujeto a proceso judicial, o bien, hasta en tanto prescriban las acciones correspondientes. 
CGT: Condiciones Generales de Trabajo.  
ECI: Encargado de Centralización de Incidencias  
EUP: Expediente Único de Personal. 
Justificantes: Son los documentos o comprobantes que acrediten que subsisten las causas que 

dieron origen a las licencias. 
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LCGS: Licencia con goce de sueldo, es la prestación concedida al trabajador de base, consistente en 
ausentarse de sus labores en días naturales gozando de su sueldo, la cual se podrá autorizar cuando 
ocurran circunstancias que el interesado justifique, siempre y cuando no afecte la prestación del 
servicio, con lo dispuesto en las CGT. 
LSGS: Licencia sin goce de sueldo, beneficio de los trabajadores de base, que consiste en reservar su 

plaza, para resolver asuntos de orden personal o bien para ocupar algún cargo público. Período de 
tiempo autorizado al trabajador para que se ausente de sus labores, sin perder la titularidad de su 
plaza de base, durante el cual no percibirá retribución ninguna, con lo dispuesto en las CGT. 
Redssa: Red electrónica de datos de los Servicios de Salud. 
RRHUA: Responsable de Recursos Humanos en Unidad Administrativa. 
SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
SIAP: Sistema Integral de Administración de Personal 
Trabajador de Base: Se refiere al trabajador que lo regula una relación laboral con SESEQ, y que sea 

susceptible de gozar las prestaciones que el organismo le ofrece de acuerdo al tipo de contratación de 
plaza federal, estatal o se encuentran en proceso de regularización y al que le aplican las CGT. 
Unidad Administrativa: Se cuenta con los siguientes órganos: Coordinación General, 

Subcoordinación General Médica,   Dirección de Servicios de Salud, Jurisdicciones Sanitarias, 
Dirección de Servicios Médicos Hospitalarios, Hospitales, Subcoordinación General Administrativa, 
Dirección de Planeación, Dirección de Finanzas, Dirección de Recursos Humanos, Dirección de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Coordinación Jurídica, Coordinación Sectorial, Coordinación de 
Calidad, Subdirección de Adquisiciones, Órgano Interno de Control, así mismo UNEME DEDICAM,  
Centro Estatal de Salud Mental (CESAM), Unidad Estatal de Hemodiálisis, Centro Estatal de 
Transfusión Sanguínea (CETS), Laboratorio Estatal de Salud Pública (LESP) y Centro Regulador de 
Urgencias Médicas (CRUM), Centros de Salud, UNEMES y unidades de atención pertenecientes a 
SESEQ. 

 
4.0 POLÍTICAS 

 
4.1 De acuerdo a lo que marcan las CGT, las LCGS y LSGS se otorgaran únicamente al 

personal de base federal, estatal y eventual federal. 
4.2 Solamente se concederán las LCGS y LSGS a los trabajadores de base adscritos a SESEQ, 

cuando ocurran circunstancias que el interesado justifique y no afecte la prestación del 
servicio, esto conforme a los Artículos 148,159 y 160 de las CGT. 

4.3 Todo trabajador de base que solicite una LCGS y LSGS, deberá notificarlo en tiempo y forma 
a su jefe inmediato, obteniendo su visto bueno con firma autógrafa en la solicitud escrita, 
siempre y cuando no tenga pendientes relacionados a su trabajo. 

4.4 En ningún caso de LCGS se concederá en periodos inmediatos a vacaciones. Asimismo, la 
antigüedad será computada tomando en consideración exclusivamente los servicios 
prestados a SESEQ. 

4.5 Toda gestión de LCGS y LSGS deberá realizarse a través del RRHUA y este a su vez con el 
ECI por la vía oficial correspondiente. (Redssa o Memorando). 

4.6 Los RRHUA deberán solicitar el número de referencia al ECI de la Subdirección de 
Relaciones Laborales. 

4.7 Se deberá dar respuesta al trabajador, en un término de 5 días hábiles, a partir de la fecha 
que se reciba la solicitud de LSGS o LCGS en los términos de los artículos 159 y 160 de las 
CGT, al vencer este término y de no existir la notificación, se considerará autorizada, sin 
responsabilidad para el mismo. 

4.8 Las LSGS se otorgaran para iniciarse los días primero y dieciséis de cada mes. 
4.9 Una vez concedida una LSGS para asuntos particulares no será renunciable, excepto 

cuando la vacante no haya sido cubierta interinamente. 
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4.10 En caso de que el trabajador requiera regresar a trabajar interrumpiendo con esto su 
LSGS, deberá verificarse si la clave presupuestal está libre para dar trámite o en caso de 
estar ocupada deberá notificar al trabajador que deberá esperar 15 días más, en lo que se da 
aviso al trabajador de contrato que la está ocupando para poder darlo de baja. 

4.11 En el caso de que los trabajadores soliciten una prórroga de la licencia, deberán hacerlo 
con 15 días naturales antes de que concluya su LCGS o LSGS. 

4.12 Los trabajadores deberán dar aviso de su reincorporación laboral, por lo menos 15 días 
naturales antes de que concluya su LSGS. 

4.13 Cuando un trabajador tenga la necesidad de ocupar su LCGS por 90 días, para iniciar 
con los trámites de pensión, jubilación, retiro por edad y tiempo de servicios o pensión por 
cesantía en edad avanzada de acuerdo con la Ley del ISSSTE, deberá solicitarla por escrito. 

4.14 Cuando el trabajador solicite una LSGS, el Encargado de Movimientos del ISSSTE 
deberá de realizar el aviso de baja del trabajador ante el ISSSTE.  

4.15 Los trabajadores tendrán por derecho 2 meses de atención ante el ISSSTE después de 
una baja, ya sea definitiva o temporal.   

4.16 Concluida una licencia o comisión de las mencionadas en los artículos 149, 159 y 160 de 
las CGT, el trabajador deberá incorporarse a su puesto de base y en su lugar de adscripción 
al siguiente día laborable. 

4.17 Toda información manejada con relación a los trabajadores es contemplada con carácter 
confidencial, fundamentada en capítulo tercero de la Ley Estatal de Acceso a la Información 
Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

4.18 La autorización de las gestiones de LCGS y LSGS por considerarse como un derecho del 
trabajador de base, será contemplada esta información con carácter de reservada. 

 
 

5.0 RESPONSABILIDADES. 
 

5.1 Director de Recursos Humanos. 
 

5.1.1 Realizar y controlar la expedición de documentos de identificación personal y certificación 
de servicios, así como promover el goce de las prestaciones económicas, sociales y demás 
servicios laborales a que tiene derecho el servidor público adscrito a SESEQ. 

5.1.2 Establecer y vigilar la recopilación documental a través de los Expedientes Únicos de 
Personal, a fin de conformar la historia laboral de los trabajadores de SESEQ. 

5.1.3 Establecer, promover y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo y 
demás normas que regulan la vida laboral.  

5.1.4 Normar, validar, controlar y registrar los movimientos e incidencias de los servidores 
públicos adscritos a SESEQ. 

5.1.5 Validar con su firma el otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo por actividades 
sindical, comisión oficial, que soliciten los trabajadores de las Unidades Administrativas 
para ocupar un puesto de confianza, para el disfrute de una beca o cursar una residencia 
médica.  

 
5.2 Subdirección de Relaciones Laborales. 

 

5.2.1 Vigilar la aplicación del documento contractual vigente denominado Condiciones Generales 
de Trabajo. 

5.2.2 Regular el otorgamiento de las prestaciones que se brindan al personal de Servicios de Salud 
del Estado de Querétaro como un beneficio al servicio que presta, aplicando la normatividad 
vigente. 
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5.2.3 Validar con su rúbrica el visto bueno para el otorgamiento de licencias con o sin goce de 
sueldo por actividades sindical, comisión oficial o aquellas que soliciten los trabajadores de 
las Unidades Administrativas para ocupar un puesto de confianza, para el disfrute de una 
beca, cursar una residencia médica o aquellas establecidas en las CGT. 

5.2.4 Fijar las directrices a efecto de que los trámites y servicios del personal, referentes a las 
licencias, comisiones, becas, préstamos, se efectúen conforme a las disposiciones 
establecidas para tal efecto y con resultados eficientes. 

5.2.5 Coordinar e informar a las Unidades Administrativas sobre el proceso para autorización de 
otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo que soliciten los trabajadores de las 
Unidades Administrativas. 

 
5.3 Subdirección de Sistematización del Pago. 

 

5.3.1 Mantener actualizada la información de plantilla, nómina, recursos y reportes 
correspondientes al ejercicio de los recursos por concepto de pago de sueldos, pagos 
cancelados y reintegrados. 

 
5.4 Área de Captura y Aplicación de Movimientos. Subdirección de Sistematización del Pago. 

 

5.4.1 Verificar y capturar la documentación para movimientos de altas, bajas, modificación a datos, 
pensión alimenticia, descuentos solicitados por el ISSSTE y terceros institucionales del 
personal. 

5.4.2   Llevar a cabo los trámites correspondientes para las reservaciones de plaza y los términos 
de interinato del personal de SESEQ. 

 
5.5 Responsable de Recursos Humanos en Unidad Administrativa. 

 

5.5.1   Comprobar que los datos en sus archivos sobre la solicitud de LCGS y LSGS sobre el 
tiempo solicitado para dichas licencias pertenece al que tiene derecho el trabajador, 
conforme a su antigüedad, así como también se asegure de que sea recurso de base.  

5.5.2   Revisar que la solicitud de LCGS o LSGS .cuente con la documentación comprobatoria de 
la circunstancia justificada conforme a las CGT. 

5.5.3   Solicitar el número de referencia al ECI de la Subdirección de Relaciones Laborales para 
los casos de LCGS, LSGS y bajas. 

5.5.4   Notificar en forma inmediata vía telefónica o vía RedSSA al ECI de la Subdirección de 
Relaciones Laborales, los movimientos de bajas definitivas y temporales de la LSGS en 
cuanto se tengan de conocimiento y se cuenten con los documentos correspondientes. 

5.5.5 Enviar los documentos originales y completos del trámite de baja temporal y definitiva al 
Encargado de Centralización de Incidencias. 

5.5.6 Cumplir con las fechas establecidas en el calendario para la aplicación de movimientos, 
quedando bajo su responsabilidad respetar los tiempos de gestión. 

5.5.7   Integrar los datos solicitados en el memorando de autorización de LSGS del personal de las 
Unidades Administrativas, para autorización del Director de la Unidad.     

5.5.8   Enviar la solicitud del trabajador de prórroga o aviso de reincorporación a la Subdirección 
de Relaciones Laborales para que lo valide y de trámite.   

5.5.9   Notificar del personal que solicita LCGS o LSGS, al director de la unidad administrativa de 
la resolución de la misma.  

5.5.10 Enviar al Encargado de Centralización de Incidencias el original de la solicitud de LCGS, 
LSGS o baja, como soporte de la incidencia del trabajador de base debidamente elaborada 
y autorizada. 
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5.6 Encargado de Centralización de Incidencias: 
 

5.6.1 Comprobar en el archivo electrónico correspondiente, que el tiempo de LSGS solicitado por 
el trabajador, sea el que le corresponde de acuerdo a su antigüedad y verifica que cumpla 
con el requisito de ser recurso de base.  

5.6.2   Validar que la solicitud de LCGS o LSGS cuente con la documentación comprobatoria de la 
circunstancia justificada conforme a las CGT.  

5.6.3   Otorgar los números de referencia a los RRHUA que se lo soliciten y llevar el control de las 
LCGS, LSGS solicitadas, autorizadas, negadas y las bajas. 

5.6.4   Notificar por  vía oficial (RedSSA o memorando) al RRHUA sobre la autorización o el 
motivo por el cual ha sido negada la LCGS o LSGS, para que el trabajador de base 
complete  la documentación y trámite faltante o, en caso de negarse la licencia se haga de 
conocimiento del trabajador. 

5.6.5   Elaborar memorando de autorización de LSGS de la Dirección de Recursos Humanos 
Anexo 3, entregar para visto bueno del Subdirector de Relaciones Laborales y enviar a 
firma para autorización del Director de Recursos Humanos, marcando una copia para el 
RRHUA.  

5.6.6 Tramitar el movimiento de baja temporal por LSGS en el área de captura y aplicación de 
movimientos dependiente de la Subdirección de Sistematización del pago, a fin de que sea 
aplicado en el Sistema Integral de Administración de Personal. 

5.6.7 Validar que la gestión sobre LCGS o LSGS correspondan a la normatividad establecida en 
las Condiciones Generales de Trabajo vigentes.    

5.6.8   Resolver en un término no mayor de 5 días hábiles, a partir de la fecha que reciba el 
Encargado de Centralización de Incidencias la solicitud de LCGS o LSGS. 

5.6.9   Elaborar la cédula de suspensión de pago anexando los documentos originales que 
respaldan el movimiento de baja temporal, enviando copia de la misma a las siguientes 
áreas: 

 Subdirección de Sistematización del Pago.- Agilizar la cancelación y entre en tiempo la 

suspensión del pago al SIAP. 

 Área de Contrataciones.- Hacer de conocimiento de la vacante temporal generada. 

 Área de Servicios al Personal.- Realizar la baja en el ISSSTE. 

 Área de Pagaduría.- Notificar la suspensión del pago. 

 Comisión Mixta de Escalafón.- Hacer de conocimiento de la vacante temporal 

generada. 

 Responsable del Archivo.- Constar el movimiento en el EUP. 

 Minutario de Encargado de Centralización de Incidencias.- Control de las bajas 

realizadas. 
5.6.10 Realizar la gestión oficial de bajas definitivas y temporales ante la Subdirección de 

Sistematización del Pago para su aplicación. 
5.6.11 Recibir el aviso de reincorporación del trabajador por parte del RRHUA, validarlo y darle 

trámite notificando a la Subdirección de Sistematización del Pago para que sean 
generados los movimientos aceptados, a fin de que estos sean entregados al Encargado 
de Movimientos del ISSSTE y se dé al trabajador el alta correspondiente. 

 

5.7 Trabajador de base:  

5.7.1 Conocer los derechos y obligaciones establecidas en las CGT, así como cumplir con las 
indicaciones, lineamientos y políticas emitidas por la Dirección de Recursos Humanos.  
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5.7.2   Elaborar y presentar por lo menos con 15 días naturales de anticipación la solicitud de 
LCGS o LSGS junto con la documentación soporte al RRHUA.  

5.7.3   Notificar por escrito su reincorporación a las labores, por lo menos con 15 días naturales 
antes de que concluya su LSGS. 

5.7.4 Presentarse al término de la LCGS o LSGS a sus actividades señaladas en su lugar de 
adscripción al siguiente día laborable. 

 

6.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS 
 

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente Único de 
Personal. 
U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal al Sistema Integral de 
Administración del Personal. 
U460-DF-P01 Procedimiento para el ejercicio del presupuesto 
Anexo 1. Memorando de Autorización de LCGS de la Unidad Administrativa.  
Anexo 2. Memorando de Autorización de LCGS de la Dirección de Recursos Humanos. 
Anexo 3. Memorando de autorización de LSGS de la Dirección de Recursos Humanos.  
Anexo 4. Cédula de Suspensión de Pago. (De uso electrónico) 
Anexo 5. Formato de Renuncia.  
Anexo 6. Formato para reservación de plaza. 
Calendario de captura. 

 

7.0 REFERENCIAS 
 
Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro. 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ).  
Manual de Organización General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
Condiciones Generales de Trabajo (Vigentes). 

 

 
8.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Procedimiento para el otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo para el personal de 
base. 
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RESPONSABLE 
No. 
Act.  

DESCRIPCIÓN 

Trabajador de base 1 

Elabora escrito dirigido a la Dirección de Recursos Humanos, 
solicitando la licencia con o sin goce de sueldo, exponiendo la 
justificación, anexando el soporte y con la rúbrica de 
autorización de su jefe inmediato.  
 

Responsable de Recursos 
Humanos en Unidad 

Administrativa (RRHUA) 
 

2 

Recibe y revisa que el trabajador sea de base, valida su fecha 
de ingreso para otorgarle los días reales que le corresponden 
así como el soporte de la justificación de la licencia. 
¿Procede la licencia? 

 

2.A 

Si. Solicita vía Redssa o telefónica al ECI el número de 

referencia. Pasa a la actividad No.3 
 

2.B 

No. Informa vía Redssa o telefónica al trabajador el motivo 

por el cual no se le puede dar seguimiento a la solicitud de la 
Licencia. 
Fin. 

Encargado de 
Centralización de 
Incidencias (ECI) 

3 
Recibe la solicitud del número de referencia vía Redssa o 
telefónica, para que lo anote en el documento de referencia el 
RRHUA.  

Responsable de Recursos 
Humanos en Unidad 

Administrativa 
4 

Recibe el número de referencia vía Redssa o telefónica y se 
lo agrega al memorando de autorización de LCGS o LSGS de 
la Unidad Administrativa (anexo 1) y lo turna al Director de la 
unidad administrativa para su autorización. 
 

Director de la Unidad 
Administrativa 

5 

Recibe memorando de autorización de LCGS o LSGS de la 
Unidad Administrativa Anexo 1, lo revisa, firma y turna al 
RRHUA para su trámite. 
 

Responsable de Recursos 
Humanos en Unidad 

Administrativa 
6 

Recibe, revisa memorando de autorización de LCGS o LSGS 
de la Unidad Administrativa (anexo 1) y le adjunta la solicitud 
del trabajador en original, junto con el soporte de la 
justificación de la licencia y se lo envía al ECI. 
 

Encargado de 
Centralización de 

Incidencias 

7 
Recibe memorando de autorización de LCGS o LSGS de la 
Unidad Administrativa (anexo 1), la solicitud del trabajador en 
original y el soporte de la justificación de la licencia.  

8 

Revisa que el trabajador sea de base, que cumpla con el 
soporte de la justificación de la licencia conforme a las CGT, 
valida su fecha de ingreso para otorgarle los días que le 
corresponden y captura los datos del trabajador en archivo 
electrónico (hoja de Excel).  
 

9 

Elabora memorando de autorización de LCGS o LSGS de la 
Dirección de Recursos Humanos (anexo 2), entrega al 
Subdirector de Relaciones Laborales para visto bueno y 
recaba la firma de autorización del Director de Recursos 
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Humanos. 
 
¿Procede baja temporal o definitiva? 

9.a 

Si: elabora la cédula de suspensión de pagos y lo turna al 
área de captura y aplicación de movimientos. Ver U400-
DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del personal 
al Sistema Integral de Administración del Personal. 
 

9.b No: pasa al punto10 

Director de Recursos 
Humanos. 

 
10 

Recibe, revisa y firma de autorización el memorando de 
autorización de LCGS o LSGS de la Dirección de Recursos 
Humanos (anexo 2) y lo turna al ECI. 
 

Encargado de 
Centralización de 

Incidencias 
11 

Recibe firmado el memorando de autorización de LCGS o 
LSGS de la Dirección de Recursos Humanos (anexo 2), saca 
2 copias y junto con la original se la entrega al RRHUA. 
 

Responsable de Recursos 
Humanos en Unidad 

Administrativa 
12 

Recibe la original para su entrega al trabajador y las 2 copias, 
la primera la resguarda y archiva en expediente, en la 
segunda, firma de acuse de recibido para su entrega y 
resguardo del ECI. 
 

Encargado de 
Centralización de 

Incidencias 
13 

Recibe acuse de recibido del memorando de autorización de 
LCGS o LSGS de la Dirección de Recursos Humanos,  saca 
copia,  anexa la solicitud del trabajador en original, el soporte 
de la justificación de la licencia y  turna mediante memorando 
al Responsable del Archivo del EUP para su integración al 
expediente del trabajador. 
  
Ver: 

 

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y 
control del Expediente único de Personal. 
 

Encargado de captura y 
aplicación de movimientos 

de Sistematización del 
Pago 

 

Recibe cédula de suspensión de pago con el soporte para 
efectuar la baja temporal o definitiva, captura,  revisa  
Ver U400-DRHSSP-P17 Procedimiento para movimientos del 
personal al Sistema Integral de Administración del Personal. 
Archiva. 
 
Fin. 
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DIAGRAMA 

U400-DRHSRL-P13 Procedimiento para el otorgamiento de licencias con o sin goce de sueldo para el personal 

de base.

Responsable de Recursos 

Humanos en Unidad 

Administrativa

Responsable de Control de 

Incidencias

Área de captura y 

aplicación de 

movimientos

Trabajador

Inicio

El trabajador tramita:

 Licencia con goce de sueldo

 Licencia sin goce de sueldo

 Movimiento Escalafonario

 Renuncia.

Fin

Recibe Documento, valida que 

cumpla con ser recurso de base,   

antigüedad y los días a los que 

tiene derecho.. 

Notifica vía telefónica o por 

Redssa al responsable de 

Control de Incidencias de Oficina 

Central, los movimientos de 

bajas definitivas y temporales. 

Registra en la solicitud el 

número de control otorgado, 

elabora memorandum anexando 

el documento y envía al 

responsable de control de 

incidencias. 

Recibe documentación, revisa 

base de datos para corroborar 

información. 

registra en el 

sistema VBP 

incidencias, 

Envía:

 Documento original al 

trabajador

 Copia al responsable de 

R.H. de U.A.

 Copia archivo para el EUP.

Revisa, elabora el FUM 

de cada movimiento que 

va a ser ingresando en 

el SIAP 

Genera glosa de 

movimiento, para el área 

de validación de 

movimientos.

Envía al responsable de 

archivo  al EUP.

Recibe:

 Notificación de solicitud de 

licencia y otorga número 

de referencia.

 Notificación de suspensión 

de pagos por renuncia. 

 Suspensión de pago por 

movimiento escalafonario

 Renuncia.

Recibe Cedula de 

suspensión de pagos 

con los soportes,  

¿Procede la 

licencia?

Se elabora la 

notificación 

para el 

trabajador

No Si

¿Procede 

suspensión de 

pagos?

Emite la 
cedula de 

suspensión de 
pagos y 

notificación de 
autorización 

para el 
trabajador, 

con la rubrica 
del Jefe de 
Relaciones 
Laborales.

Elabora  la 
notificación de 
autorización  

para el 
trabajador, 

con la rubrica 
del Jefe de 
Relaciones 
Laborales

SiNo

Fin
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9.0  CONTROL DE CAMBIOS 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 
 
Elaboración del procedimiento. 

B 
Agosto 2015, 

Noviembre 2016 
Actualización del procedimiento. 

 

10. ANEXOS 

 
Anexo 1. Memorando de autorización de Licencia con goce de sueldo de la Unidad Administrativa. 
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Anexo 2. Memorando de autorización de Licencia con goce de sueldo de la Dirección de Recursos 

Humanos. 
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Anexo 3. Memorando de autorización de Licencia sin goce de sueldo para el Interesado. 
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Anexo 4. Cedula de Suspensión de Pago 
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Anexo 5. Formato de Renuncia. 
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ANEXO 6 Formato para reservación de plaza. 

 

 
 


